
E X T R A C T O

Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, en causa RIT N° C-536-
2023, en materia de Divorcio por Cese de Convivencia, iniciada con fecha 06 de Junio 
de 2023, caratulada JERIA/MUÑOZ, deducida por doña ANGELINA DEL CARMEN JERIA 
MARTÍNEZ,  cédula  de  identidad  N°  12.088.175-2,  en  contra  de  don  HÉCTOR 
ARMANDO MUÑOZ GARRIDO, cédula de identidad N° 9.917.865-5, se ha ordenado 
notificar por este medio a don  HÉCTOR ARMANDO MUÑOZ GARRIDO, la  sentencia 
dictada con fecha 14 de marzo de 2025.

Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en los artículos 102, 1.698 del 
Código  Civil,  artículos  42,  53  y  siguientes,  85  y  siguientes  de  la  Ley  19.947  de 
Matrimonio Civil, artículo 160 del Código de Procedimiento Civil, y los artículos 32 y 66 
de la Ley 19.968, que crea los Tribunales de Familia; se declara:

I.- Que, se acoge a la demanda por lo que, se declara el divorcio entre los cónyuges 
ANGELINA DEL CARMEN JERIA MARTÍNEZ, cédula de identidad N° 12.088.175-2 en 
contra  de  don  HÉCTOR  ARMANDO  MUÑOZ  GARRIDO,  cédula  de  identidad  N° 
9.917.865-5,  cuyo  matrimonio  se  encuentra  inscrito  bajo  el  N°  53  del  Libro  de 
Matrimonios  del  año  2000  de  la  Circunscripción  del  Servicio  de  Registro  Civil  e 
Identificación de Talagante.

Ejecutoriado que sea el  presente fallo, inscríbase al margen de la inscripción 
matrimonial.

Regístrese, notifíquese y archívense los antecedentes en su oportunidad.

Pronunciada por doña  YASMINA ARENAS ESCUDERO, Juez Titular del Juzgado 
de Familia de San Antonio.

RIT C-536-2023

San Antonio, 31 de marzo de 2025.

Ministro de Fe

Juzgado de Familia de San Antonio
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